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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Grupo psiquiatria y psicologia Bogotá <psi@medicinalegal.gov.co>
Enviado el: miércoles, 17 de agosto de 2022 9:00 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Re: REMITE LINK EXPEDIENTE DIGITAL NO. 2020-00376.
Datos adjuntos: BOG-2022-001547 OFICIO DE CONTESTACIÓN.pdf

DOCTOR 

ALEPH SEBASTIAN GARCIA SANDOVAL 

SECRETARIO 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL 

 

REFERENCIA VERBAL No. 11001400301920200037600 

 
 
Cordial saludo. 
 
Conforme a su requerimiento, me permito enviar en archivo adjunto oficio de contestación, para su revisión, 
conocimiento y trámite respectivo. 
 
Atentamente,  
 

Ricardo Tamayo Fonseca   
Coordinador, Grupo de Psiquiatría y Psicología Forense 
Dirección Regional Bogotá 
4069977 - 4069944 Ext. 1203-1204-1257-1258 
Calle 7A N° 12A-51, Bogotá, Colombia, Piso 3 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Proyectó: Duván Esteban Rodríguez Torres - Asistente Forense. 
 
Favor confirmar el recibo del mensaje. 
 

_________________________________ 
 
 
El lun, 23 may 2022 a la(s) 10:24, Grupo Clínico Rbta (grupoclinico@medicinalegal.gov.co) escribió: 

 
 

Cordial saludo  

 

Traslado por competencia  

 

 

 

Cordialmente, 

  

Mary Sol Galeano Palacios 
Coordinadora Grupo de Clínica Forense DRBO. 
(57)-(1)4069977 4069944 ext 1212 



2

Calle 7A No.12 a-51, Piso 2 Bogotá D.C Colombia 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: lun, 23 may 2022 a la(s) 10:07 
Subject: REMITE LINK EXPEDIENTE DIGITAL NO. 2020-00376. 
To: drbogota@medicinalegal.gov.co <drbogota@medicinalegal.gov.co>, RICARDO COLMENARES 
<grupoclinico@medicinalegal.gov.co>, PAOLA CASTAÑEDA 
<notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co> 
 

 
Señor 
 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - GRUPO DE PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA 
FORENSE-DIRECCION REGIONAL BOGOTÁ- 
Ciudad.- 
 
 
REF: VERVAL NO. 11001400301920200037600 DE JOSE MANUEL LABATON C.C. 11.427.796 CONTRA ALVARO 
ENRIQUE ORTEGON AMAYA C.C. 19.138.393. 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de 19 de abril de 2022, se remite el LINK del expediente digital de la 
referencia. 
 

11001400301920200037600  
 
En caso de tener inconvenientes con el acceso al expediente digital, favor comunicarlo con anticipación al 
presente correo o comunicarse el número telefónico 2820812. 
 
Cordialmente, 
 
 

Aleph Sebastián García Sandoval    

Secretario   
 
 
 

 
  

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá    

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 2 82 08 12 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no 
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 
5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
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general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que 
puede guardarlo como un archivo digital.  







9/9/22, 14:57 Correo: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGMwZDNiMmVmLWFlZGMtNGI1ZS1iYTYzLTUxNzRhMzI5MmJjMABGAAAAAADfqaHwCHyVT6k8XW… 1/1

Oficio No. 1377 – Proceso Verbal No. 11001400301920200037600 DE JOSE MANUEL
LABATON C.C. 11.427.796 CONTRA ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA

Luisa Gomez <luisa.gomez3@zurich.com>
Vie 09/09/2022 12:20
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (10 MB)
JOSE MANUEL LABATON.pdf; SFC07SEP2022.pdf; HC 11427796.zip;

Buenas tardes.
 
En atención al asunto de la referencia, adjunto compartimos respuesta de Zurich Colombia Seguros S.A.
Gracias por su atención.
 
Cordialmente,
 

 

Luisa María Gómez Ávila

Abogada Corporativa
Zurich Colombia Seguros S.A.
Calle 116 # 7-15, Oficina 1201,  Bogotá 

Tel: +57 (601) 3190730 / 5188482 Ext. 571125
IG: @Zurichsegurosco FB: Zurich en Colombia
YouTube: Zurich Seguros Colombia
 

 

En Zurich promovemos buenas prácticas. Si recibes un correo mío fuera del horario laboral, no espero que lo
leas o me contestes hasta tu horario laboral habitual. Por favor promueve tu bienestar digital disfrutando de tu
tiempo fuera del trabajo. ¡Gracias!
 
Para disminuir mi huella de carbono digital, he dejado de enviar correos de agradecimientos. Haz clic aquí para
saber más.

 

 
 

Confidential \ Personal Data

****** ROGAMOS LEA ESTE TEXTO ****** Este mensaje y sus anexos pueden contener información
confidencial y/o con derecho legal. Esta dirigido únicamente a la/s persona/s o entidad/es reseñadas
como único/s destinatario/s autorizado/s. Si este mensaje le hubiera llegado por error, por favor
elimínelo sin revisarlo ni reenviarlo y notifíquelo inmediatamente al remitente. Gracias por su
colaboración. ************************************ ****** PLEASE NOTE ****** This message, along with
any attachments, may be confidential or legally privileged. It is intended only for the named person(s),
who is/are the only authorized recipients. If this message has reached you in error, kindly destroy it
without review and notify the sender immediately. Thank you for your help.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.zurichseguros.com.co%2Fes-co&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4f717341f4024e83e87008da9287850f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637983408104402662%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=lzj0QfROq2rvxbpwAAeG3sIqQhgyrvkNpA%2B0xHLGJvY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fzurichsegurosco%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4f717341f4024e83e87008da9287850f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637983408104402662%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=df8AWDrhQnUcuQaL4J25oFPoV9bEg7t3sWZAdoIQnC8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FZurichenColombia&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4f717341f4024e83e87008da9287850f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637983408104402662%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xrqMPD%2FsMVJ8nMChjnYzyksvx5i1bKv%2BmgoL1cgDBPE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCLCeIvom-s0d_5iOHc6oCQQ&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4f717341f4024e83e87008da9287850f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637983408104402662%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7kU%2BIvY4Q%2BPuisQ%2F%2F53sNanizhFkMwqKDr%2FfEqseJpo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ovoenergy.com%2Fovo-newsroom%2Fpress-releases%2F2019%2Fnovember%2Fthink-before-you-thank-if-every-brit-sent-one-less-thank-you-email-a-day-we-would-save-16433-tonnes-of-carbon-a-year-the-same-as-81152-flights-to-madrid&data=05%7C01%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4f717341f4024e83e87008da9287850f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637983408104402662%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8xAeiLUI%2FxZqSTaRVieYLvNFDl9fBIotlUajx4yw35E%3D&reserved=0


   

Zúrich Colombia Seguros S.A.   |   NIT 860.002.534-0 
Calle 116 # 7 – 15 Piso 12 oficina 1201 | Torre Cusezar. +57 601 5188482 

Bogotá, Colombia 
 

Confidential \ Personal Data 

 
 
Bogotá D.C., 09 de septiembre de 2022 
 
 
Señor 
Juez Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad.   
 
 
Ref.:  Respuesta Oficio No. 1377 – Proceso Verbal No. 11001400301920200037600 DE 
JOSE MANUEL LABATON C.C. 11.427.796 CONTRA ALVARO ENRIQUE ORTEGON 
AMAYA C.C. 19.138.393. 

 

Respetado señor juez,   
 
Nos referimos al oficio de la referencia, a través del cual solicitan a Zurich Colombia Seguros 
S.A. aportar “copia de la historia clínica actualizada del demandante JOSE MANUEL 
LABATON C.C. 11.427.796.” 
 
Al respecto nos permitimos compartir el documento solicitado.  
 
De esta manera damos cumplimiento al requerimiento de la referencia y quedamos atentos 
a cualquier solicitud adicional. 

 
 
 
 
 

 

 

LMG 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

NIT: 860002534-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4510 del 20 de diciembre de 1956 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  denominándose "COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS"
Escritura Pública No 1689 del 14 de julio de 1994 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por la de COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS, sigla "CENTRAL DE SEGUROS"
Escritura Pública No 1485 del 07 de septiembre de 1995 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica la razón social por COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS S.A. su sigla será "CENTRAL DE
SEGUROS"
Resolución S.B. No 1490 del 24 de diciembre de 2003   Se aprueba la escisión de la Compañía Central de
Seguros S.A., en la Compañía Central de Seguros de Incendio y Terremoto S.A. (vigilada) y la sociedad de
Inversiones La Central S.A. (no vigilada), protocolizada mediante Escritura Pública 0336 del 29 de enero de
2004, Notaria 42 de Bogotá; aclarada por Escritura Pública No. 2088 del 05 de mayo de 2004, Notaria 42 de
Bogotá.
Escritura Pública No 3922 del 03 de agosto de 2005 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por QBE Central de Seguros  S.A., su sigla será QBE Central de Seguros.
Resolución S.B. No 1492 del 30 de septiembre de 2005  El Superintendente Bancario no objeta la adquisición
de QBE CENTRAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. por parte de QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A., adquisición
que se realiza con propósitos de fusión. Protocolizada mediante Escritura Pública 03430 del 22 de noviembre
de 2005 Notaris 55 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1236 del 28 de marzo de 2007 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social denominándose QBE SEGUROS S.A. y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE
SEGUROS
Escritura Pública No 0324 del 13 de marzo de 2019 de la Notaría 65 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,cambia
su razón social de  QBE SEGUROS S.A. y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS por la de
ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0084 del 28 de enero de 2020  , por la cual se declara la  no objeción de la  fusión por
absorción entre ZLS Aseguradora de colombia S.A. entidad absorbente y Zurich Colombia Seguros S.A.,
entidad absorbida, protocolizada mediante Escritura pública número 00152  del 1º de febrero de 2020 de la
Notaría 43 de Bogotá.
Escritura Pública No 00152 del 01 de febrero de 2020 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
,cambia su razón social de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. por ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1258119139020865

Generado el 07 de septiembre de  2022 a las 16:29:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 5
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 74 del 24 de abril de 1957

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente elegido por Junta Directiva y el número de
Representantes Legales Suplentes que ésta determine y designe. La representación legal de la Sociedad la
ejerce el Presidente y los Representantes Legales Suplentes que sean postulados para ejercerla. Quienes
tengan la representación legal, podrán reemplazar al Presidente en sus faltas absolutas o temporales y podrán
ejercer esa Representación concomitantemente.  PARAGRAFO. - Para efectos de la Representación Legal de
la Compañía en los procesos o actuaciones de carácter extrajudicial o judicial de cualquier naturaleza y en
conciliaciones prejudiciales, administrativas y judiciales, la Junta Directiva designara a las personas que deban
ejercer la Representación Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos por postulación que
de ellos haga el Presidente de la Sociedad.  PARÁGRAFO 1. Serán también Representantes Legales de la
Sociedad los funcionarios de la Sociedad que hayan sido designados por la Junta Directiva como Gerentes
Regionales, quienes ejercerán la administración y representación legal de la respectiva Sucursal en la que
fueron nombrados y representarán legalmente a la Sociedad en la región asignada, particularmente con las
siguientes facultades: 1. Representar a la Sociedad ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de estrados o por fuera de ellos. 2. Ejecutar todos los actos y operaciones previstos en el objeto social, de
conformidad con lo previsto en las leyes, estos Estatutos y las Políticas de la Sociedad; 3. Autorizar con su
firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo del Objeto Social. 4.
Suscribir, sin limitación alguna, las propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar para licitaciones públicas o
invitaciones para contratación de Seguros de entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea
Nacional, Departamental o Municipal, Sociedades de Economía mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales y Comerciales del Estado y Superintendencias, como también las propuestas y ofertas de
licitaciones de sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la documentación conexa y complementaria
a que haya lugar. Las propuestas en las citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar pueden ser
presentándose la Sociedad sola o en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5. Suscribir pólizas de
disposiciones legales. 6. Cumplir las instrucciones impartidas por la Asamblea General de Accionistas, por la
Junta Directiva y por el Presidente Ejecutivo. El Presidente tendrá a su cargo la ejecución y administración de
los negocios sociales dentro de las normas legales y en las condiciones y con las limitaciones impuestas en los
presentes estatutos y las que establezcan la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva.- Son
atribuciones y deberes del Presidente: a) Representar a la Sociedad frente a los Accionistas, ante terceros y
ante toda suerte de autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de ellos. b)
Ejecutar todos los actos y operaciones previstos en el objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes
y estos estatutos. c) Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo de las actividades sociales o en interés de la Sociedad. d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. e) Nombrar y remover libremente
los empleados cuya designación no se haya reservado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o
a la Junta Directiva. f) Presentar con la debida anticipación, para su examen, revisión y aprobación, en primera
instancia, los estados financieros de cada ejercicio y presentar a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas
la cuenta comprobada de su gestión durante el mismo período. g) Presentar a la misma Junta mensualmente
los balances de prueba y mantenerla al corriente de los negocios, operaciones y gastos de la Sociedad. h)
Tomar todas las medidas tendientes a conservar los activos sociales. i) Convocar a la Asamblea General de
Accionistas cuando lo juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley o de la
manera como se prevé en estos estatutos. j) Convocar a la Junta Directiva cuando lo estime conveniente o
necesario, mantenerla informada del curso de los negocios sociales, y suministrarle las informaciones y
reportes que le sean solicitados. k) Suscribir, sin limitación alguna, las propuestas, ofertas e invitaciones a
cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para contratación de Seguros de entidades estatales u oficiales
de cualquier orden ya sea Nacional, Departamental o Municipal, Sociedades de Economía mixta, Institutos
Descentralizados, Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Superintendencias, como también las
propuestas y ofertas de licitaciones de Sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la documentación
conexa y complementaria a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros. Las propuestas en las citadas
licitaciones, o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la Sociedad sola o en consorcio o en unión

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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temporal o en coaseguro. l) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema de Control Interno
("SCI"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de
Colombia. m) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema de Atención al Consumidor Financiero
("SAC"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de
Colombia. n) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado
de Activos y Financiación del Terrorismo ("SARLAFT"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. o) Realizar todas las funciones relacionadas con el
Sistema de Administración del Riesgo Operativo ("SARO"), contenidas en el respectivo manual y
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. p) Realizar todas las funciones
relacionadas con el Sistema de Riesgo de Mercado ("SARM"), contenidas en el respectivo manual y
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. q) Realizar todas las funciones
relacionadas con los Sistemas Especiales de Administración de Riesgos de Seguros ("SEARS"), contenidas en
el respectivo manual y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. r) Realizar
todas las funciones relacionadas con el Sistema de Control Interno ("SCI"), contenidas en el respectivo manual
y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. s) Cumplir y hacer cumplir todas
las exigencias que la ley le impone para el desarrollo del objeto social de la Sociedad, y t) Ejercer todas las
demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. Son
Funciones de los Representantes Legales Suplentes las siguientes: a) Reemplazar al Presidente en sus
ausencias temporales, accidentales o absolutas, ejecutar sus funciones y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. b) Reemplazar al Presidente en los actos para cuya
ejecución dicho funcionario tenga algún impedimento. c) Representar a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. d) Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la
Junta Directiva o el Presidente de la Sociedad y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. e)
Convocar a la Asamblea General de Accionistas cuando lo juzgue conveniente o necesario, y hacer las
convocatorias ordenadas por la ley o de la manera como se prevé en estos estatutos (Escritura Pública No. 192
del 07/02/2020 Not.43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Realphe Guevara
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 80416225 Presidente

Antonio Elias Sales Cardona
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2019

CC - 8743676 Suplente del Presidente

Jorge Enrique Riascos Varela
Fecha de inicio del cargo: 12/05/2022

CC - 94426721 Suplente del Presidente

Diego Enrique Moreno Cáceres
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2020

CE - 729231 Suplente del Presidente

William Enrique Santander Mercado
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 72219720 Gerente Regional

José Rpdrigo Herrera Reyes
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2022

CC - 16762605 Gerente Regional

Sandra Milena Pérez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2021

CC - 42118609 Gerente Regional

Estebán Londoño Hincapie
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 8164382 Gerente Regional

Paola Andrea Rojas Garcia
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2017

CC - 1032366355 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Nelly Rubiela Buitrago López
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2017

CC - 52190654 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos.

Luis Alberto Rairan Hernández
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2019

CC - 19336825 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Adriana Carolina Salamanca Preciado
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 1055312019 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Freddy Antonio Daza Guasca
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2021

CC - 79851578 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Harry William Gallego Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2021

CC - 79834521 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación (reaseguro), corriente
débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución 24 de 1990 de la Junta
Monetaria)(reaseguro), cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, navegación (reaseguro),
responsabilidad civil,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte (reaseguro), vidrios,
accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo. Con Resolución 1453 del 30 de agosto de 2011 la S.F.C.
revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.
Resolución S.B. No 1993 del 28 de mayo de 1992 salud, transporte, rotura de maquinaria. Mediante Circular
Externa 052 del 20 de diciembre de 2002, el ramo de rotura de maquinaria se denominará en adelante ramo de
montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.B. No 4673 del 12 de noviembre de 1992 seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con
Resolución 0033 del 15 de enero de 2020 la S.F.C. revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A.
hoy ZLS Aseguradora de Colombia S.A. para operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)
Resolución S.B. No 4807 del 20 de noviembre de 1992 crédito comercial.
Resolución S.B. No 1645 del 08 de noviembre de 1996 seguro de desempleo
Resolución S.B. No 1545 del 11 de octubre de 1999 navegación y casco.
Resolución S.B. No 0492 del 18 de mayo de 2001 aviación.
Resolución S.B. No 0710 del 26 de junio de 2002 enfermedades de alto costo. Con Resolución 0033 del 15 de
enero de 2020 la S.F.C. revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A. hoy ZLS Aseguradora de
Colombia S.A. para operar el ramo de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1109 del 04 de julio de 2006 se autoriza a QBE Central de Seguros S.A., la cesión del
ramo de seguros de vida individual a Liberty Seguros de Vida S.A.
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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